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Municipolidod Provinciol de Huonto

AcUERDoDEcoNcEJoMUNICIPALN"uS6-2024.MPH/CM

Huonto, ll de obril de 2024.

EtcoNcEJoMUNICIPALDELAPRovINCIADEHUANTA

VISTO:

En lo Vll Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho ll de obril de

2024, el Pedido N' O2-2024-MPHICECDR/P poro el Acuerdo de Concejo poro

proyecto de ordenonzo poro lo "CREACIóU Oft FONDO DESTINADO At

e'COñóruuCO DE DEpORTTSTAS DESTACADOS DE LA PROV¡NCIA DE HUANTA
oprobor
APOYO

- AYACUCHO'"Y;

CONSIDERANDO:

eue. de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley

Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el Artículo I94o de

lo óonstitución político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo

Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho pÚblico

con outonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su

competencio;

Que, ocorde ol numerol 2) del ortículo l0 de lo Ley Orgónico de

unicipolidodes-Ley N" 27972 es otribu ción de los señores regidores formulor

pedidos y en concordoncio con el ortí culo 29 del Reglomento lnterno de

Concejo MuniciPol el regidor Fredy Rolon Aguilor Soyos ho presentodo el Pedido

No 02-2024-MPH/CECDR/P Poro el Acuerdo de Concejo poro oprobor

proyecto de
ECONóMICO

ordenonzo poro lo
DE DEPORIISTAS D

..CREACIóN DEI FONDO DESTINADO At APOYO

ESTACADOS DE LA PROVINCIA DE HUANTA

AYACUCHO los objetivos del Pedido es; o)Creor un fondo de opoyo económico

ol deporte poro deportistos destocodos y colificodos de lo Provincio de Huonto,

con lo finolidod de Promover e desorrollo de deporte de olto comPetencio

como octividod físico de los ciudodonos huontinos en los diferentes disciplinos

deportivos y modolidodes en formo individuol o colectivo y b) brindorles un

opoyo económico o los dePortisto s de lo Provincio de Huonto que hoyon ogrodo

su closificoción poro que porticip en en competencios y eventos deportivos

oficioles de nivel regionol, nocionol e internocionol progromodos dentro de oño

en curso previo evoluoción por porte de un comité evoluodor;

Que, el numerol l8) del Artículo 82" de lo Ley orgónico de

Municipolidodes-Ley N" 27972 estoblece que "Los municipolidodes en moterio de

educoción, lo cientio, t".nologío, innovoción tecnológico, culturo, deportes y

recreoción, tienen como función específico normor, coordinor y fomentor el
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deporte y lo recreoción, de monero permonente, en lo niñez, lo juventud y el

vecindorio en generol, medionte los escuelos comunoles de deporte' lo

construcción de á.po, deportivos y recreocionoles o el empleo temporol de

zonos urbonos opiopioOor, poro los fines ontes indicodos; coordinon con los

entidodes pÚblicos responsobles y convocon lo porticipoción del sector privodo";

GERENCIA MUNICIPAL

OFICINA GENERAL DE ATENCION AL

CIUDADANO Y GESTION

DOCUMENTARIO

v

Que, o Ley N" 2803ó-Ley de Promoción y Desorro lo del DePorte, señolo

que el dePorte es lo octividod físico que se promueve como un foctor imPortonte

poro lo recreoción, lo mejoro de lo so ud, lo renovoción y el desorrollo de los

potenciolidodes físicos, mentoles Y espirituoles del ser humono, medionte lo

rticipoción en todos sus disciP inos deportivos Y recreotivos;

Que, lo LeY N" 30432- LeY que promueve Y gorontizo o próctico del

eporte y lo educoción físico en los diferentes niveles de lo educoción bósico

pú blico, en el Artículo 14.- numero l. 14..l. considero que, "Los Gobiernos

Regionoles Y Gobiernos Locoles. en el morco de sus competencios, y de ocuerdo

o su disponib ilidod presuPUestol, fomenton occiones poro lo prÓctico del deporte

y desorro lon octividodes de Promoción de octividodes físicos, psicomotrices,

recreotivos Y deportivos dirigidos o lo Pobloción de lo educoción bósico

público" Seguidomente el Artículo 15.- Finonciomle nto de los occiones de

promoción de lo octividod físico y el deporte o nivel reg ionol y locol, menciono

en el numero 15.1. que ' 'Los Gobiernos Regionoles y Gobiernos Locoles, en el

morco de sus comPetenci os y funciones, Procuron lo osigno clon y ejecución de

recursos poro el desorrollo de lo qctividod físico, el tolen to deportivo Y lo

implementoción de infroes tructuro deportivo en locoles escolores que pueden

ser promovidos Por los mesos de concertoción del desorrollo regio nol y locol en

sus presupuestos PorticiPotivo s, de ocuerdo o su disponibilidod presupuestol

Que, el Artículo 4lo de lo Ley N" 27972- Ley Orgónico de MuniciPolidodes,

tob ece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o

untos específicos de interés PÚb ico vecinol o instituciono I que expreson lo

voluntod del órgono de gobierno poro

o uno conducto o normo institucionol;
procticor un determinodo octo o sujetorse

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los focultodes

conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el ArtÍculo 4l', de lo Ley orgónico de

Municipolidodes, Ley No 27972, el concejo Municipol de Huonto por moyorío

colificodo (09 votos) con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCUIO PR¡MERO. - DERIVAR, o lo Gerencio de Desonollo Sociol el

Pedido N' O2-2024-MPHICECDR/P sobre el proyecto de ordenonzo poro lo
,,creoción del Fondo Destinodo ol Apoyo Económico de Deportistos deslocodos

de lo Provincio de Huonto - Ayocucho", poro su eloboroción de lo referido

ordenonzo municipol y procedo con lo devolución o lo comisión de Educoción'

Culturo, Deporte y Recreoción poro su posterior oproboción'
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ARTíCUtO SEGUNDO. - TRANSCRIBIR, o lo Gerencio Municipol, o lo

Gerencio de Desorrollo Sociol, ol regidor Fredy Rolon Aguilor Soyos y demós

unidodes estructurodos poro su conocimiento y fines.

ARTíCULO TERCERO. DISPONER, o lo Oficino de Tecnologíos de
lnformoción su publicoción del presente ocuerdo en el Portql de lo entidod poro

los fines correspondientes.

REGíSTRESE, COMUNíQUCST, CÚTUPteST Y ARCHÍVESE
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